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- Ea dech ... repartir setrón la cantidad de cada una de las mero
cancfas incorporad...

IV. Paftales-braga, P. E. 48.21.11.1. en tres tallas:
IV.I Recién nacido.
IV.n Talla media.
IV.DI Talla granda.
V. Compresas, P E. 4&.21.41.:L
V.I Convenetonal, adherente.
V.1I Extraplana;

Cuarto.-A -efectos contables se establece 10 siguiente:

a) Por las cantidades qUe Sé indican -a continuación de los
productos que se exporten ~ podrán importa~ con fran Nlda
arancelaria,_ O se datarán en m..enta de adm1sión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a qUe se
acoja el interesado, los pesos dé las mercancías de importación
qUe a continuación se relacionan:

b) S. consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mer-
mas, las indicadas anteriormente. _

o) El interesado queda obligado a declarar en ti.. documen·
tactón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, lu compOSiciones de
las materias primu empleadas, determinantes del beneficio ns·
cal. asi como calidades, tipos (acabados, colores. especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracterlsticas que las identifiquen y distingan de otraS" simi
lares, y que en cualquier caso' deberán coincidir, respectiva.
mente, con la8 mercahcías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na. habida cuenta de tal declaración y de las comprolJacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas_ la extracción
de mUestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlodo de dos
&t1.os. a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletfn Ofi
clal del Estado_. debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su ..caducidad y ad-.
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976: .

Sexto.-los paises de origen de la mercancía a importar le
rán todos aquellos con 108 Espatl.a mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que Espatl.a mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor·
tuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a l)artes dfJl territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera tambMn Se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anélogas
condiciones qUt;¡ ias destinadas al extranjero.
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Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporaJ no podrá ser superior a dos
atl.os, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no~
viembre de 1975 y en el punto e.'" de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero' de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar ias importaciones será de un atl.o a partir
de la fecha de las exportaciones, respectivas, según lo estable
cido· en el apartado 3.6 de 1& Orden ministerial de la Presiden·
cla del Gobierno de 20 de noviembre d. 1975.

Las cantidades de mercanoas a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a -que tienen derAcho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin mé.s limitación que el cumpli~iento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorPorl!-ción y ex
portación de las mercancías será de 8eis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré el1 el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración O
licencia de importación. en la admisión temporai, y en el mo~

mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en
los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las .
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de. la licencia de export,ación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la diSPOsición por la que se l.
otorgó el mismo.

Noveno.-las mercancías importadas en -régimen de tráNco
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposiciOn con franquicia aran~

celarla y de devolución de derechos, las exportaciones ·que Se
hayan efectuado desde elide enero de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado_ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.· Para estas exportaciones. los pla
zos setl.alados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletin
Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa qUe se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 '-Boletín Oficial del Estado_ número les).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 dé noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estada. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletfn Oficial del Estado. número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197e

(..Boletín Oficial del Estado. número 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1916 (..Boletin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta ap li~

cación y desenvolvimiento de ia presente autorización.

Lo que comunico a V... l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid. 13 de febrero de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

n~o. Sr. Director general de Exportación.

5334 RESOLUC/ON_ de 12 de enero de 1984. de 14 Dt
recctón General de Política Arancelaria e Impar.
taci6n. por la que Be rectifica 14 de 2B d. no-
'Viembre de 1983, que concede el la Empresa ..y~
rrUa e Hijos, S. A... franquicia arancelarto por
l08 derechos arancelartoB para la importación de
determinadas mercancfG8 de repoBict6n de la, p4r~

didas sufridas como con8ecuencta de las inunda
cione. padecicl4s en agosto de 1988.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la citada Resolucióp., Inserta en el ..Boletín Oficial del Es
tado_ número 311. de fecha 29 de diciembre de 1983, a continua·
ción se formula la OportulUo rectificación:

En la página 34833, primera columna, donde dice: •... una
mAquina tlleteadora de pescado, amparada en la declaración
número 536'1778 .... ,' debe decir: •.•. dos máquinas filet,eado
ras de pescado. amparadas en la declaración m1mero 5367T'fj ... _.

Madrid, 12' de enero de 1984.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.


